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Jueves 27 de Junio 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A.O l ' B l i T E N O U O F I C I A L 

Las loyos. ordenes y anuneio* , i a e Ьаулп de inaertar
j e e n Юя I.obRTisKe O F I C I A L » » яв han de mandar al Jefe 
PollMoo re«|>ocUvo, ñor cayo oonducto ее рачагап á los 
Bdítorne ,u Iba mencionados peniodieo*. 

(R«al orien Л* « (U Ahril de t-9.49.) 

Я е , . . . » . . ; . , t o r i o . | M *imm e x c e p t o i « , d o m l n g * . $ 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< C M > D » 

íín ose* sapital, llevado a domicilio, 2*50 penota* mengúalos anticipadas: 
fuera <lo ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al .«.o mes tro y '28*50 por nn ano. 

So admitan stwcripcionos on Ma'irid, et» la Administrad >n del BOLKTIN, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera do esta capital, liroo.tamonce por molió 
de carta £ la Administración, con inoln<ión del importe iol :• ••»:•> lo abono 
en timbro» móvilos. 

ф ADVE3RTENOIA iQOITPOFtXA.il, 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto 1ач que 
toan a instancia de parte no pobro, eo insertaran ofici*;
mente: asimismo cualquier anuncio nononrnionto ui sor
vicio nacional que dimane de las mismas: pero las d« 
mterós particular pasraran 50 céntimos Je peseta por 
cala linca •!.•» inserción. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor

tante salud. 

(gobierno Civil 
Negociado de Obras públicas.—Aguas 

L). Antonio Molina y Galindo, de esta 
7eoindad, solioitase leoonoedacon desti

no á ¡a producción de energía elóotrioa 
el aprovechamiento de todo el oaudal del 
río Jarama en el estiage y veinte metros 
cúbicos por segundo de aguas invernales, 
cuyo aprovechamiento afeota á los térmi

nos municipales de Patones, Terremooha, 
Torrelaguna y el Vellón, en esta provin

cia, y al de Uceda en la de Guadalajara; 
asimismo solicita la ocupaoión de los te

rrenos de dominio público necesarios para 
la ejecución de las obras que han de ha

cerse en los mencionados términos, cuyo 
proyecto se halla de manifiesto en la Je

fatura de Obras públicas de esta pro

vincia, calle de las Infantas, 28 y 30, 
piso segundo. 

Lo que, en cumplimiento de lo preve

nido en ül art. 15 de la Instruoción de 14 
de Junio de 1883 para la tramitación de 
losexpedientes sobre aprovechamiento de 
aguas, así como á los efeotos del art. 97 
de la ley general de Obras públicas y 
e! 127 del Reglamento para su ejecución, 
se anuncia al públioo á tiu de que puedan 
presentarse ante mi Autoridad en el pla

zo de treinta días, contados desde la fe

cha de la publicación de este anuncio, 
' j aovo» proyectos mejorando el del peti

cionario, asi como las reolamaoiones que 
se consideren procedentes aceroa del mis

mo, y a esos efeotos se inserta á conti

nuación la nota referente al dioho pro

yeoto. 
Madrid 18 de Junio do 1901.—El Go

bernador, A Barroso. 

T 
* и na <*m a u n l t o t SO e A a l l m o * d n p e s e » * 

Nota 
Las obras proyectadas consisten en 

ana presa de una altura máxima de 
2

n

. 7 0 sobre el cauce del río y 2 metros 
sobre el nivel medio de las aguas; de esta 
presa parte uo oanAl que va por la de

recha del río agua abajo del mismo y con 
una longitud de I2 .553

m

, 7G, y termina en 
un partidor del cual sale una tubería que 
lleva el agua al edificio donde están ins

taladas las tuberías. 
La presa se sitúa A 410 metros del oen

tro de la puerta de la oasa denominada de 
los ríos del puente de Isabel II y agua 
abajo de esta oasa y de la unión del Ja

rama con el Lozoya. 
El edificio para la producción de elec

tricidad su proyecta en terreno de domi

nio púWioo, situado este terreno en el rio 
Jarama, cerca del puente en construooión 
de la oarretera de Torrelaguna á Guada

lajara por Torrejón del Rey y en la con

tinencia del arroyo de San Vioente con 
el Jaram*. 

Este proyecto afeota A los términos 
municipales da Patones, Torrelaguna, 
Torremocha y el Vellón, en la provincia 
de Madrid, y al de Uceda en la de Gua

dalajara. 
Madrid 18 de Junio de l!)01.=El Inge

niero Jefe, Gregorio Alonso Griraaldl. 
243.—746. 

Diputación Protáncia 
La Diputación provincial ha aoordado 

aprobar los pliegos de condioiones y 
anunciar subasta públioa para contratar 
los suministros de telas oon destino al 
Hospital de San Juan de Dios y al Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes, cuyos 
pliegos de condiciones estarán de mani

flesto en la Secretaría de la Corporaoión, 
Seoción de Beneficencia, de una á cinco 
de la tarde, durante los diez días siguien

tes al en que se publique este anuncio en 
el BOLBTIH OFICIAL de la provincia, para 
que en dicho plazo puedan presentarse 
contra los mismos las reolamaoiones que 
procedan; advirtiendo que, pasados los 
diez días, no será admitida ninguna de 
las que se produzcan. 

Madrid 24 de Junio de 1901. = El Secre

tario, C. Pozzi. 243.—747. 

La Diputaoión provinoía! ha acordado, 
en sesión de 21 del actual, contratar en 
segunda subasta, que tendrá efecto el día 
27 de Julio, á las tre3 de la tarde, en el 
Palaoio de la Corporación, plaza de San* 
tiago, núm. 2. bajo la presidenoia del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro

vincia ó Diputado de la Comisión pro

vincial en quien delegue, y oon asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpora 
ción, el suministro de leña de cnoina y 
pino que se considera neoesario para los 
Establecimientos provinciales de 11 M Í O li

cencia hasta 31 de Diciembre próximo, oon 
arreglo al pliego de condioiones que e s 

tará de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación, Secoión de Beneficencia, do 
una A oinoo do la tarde, los d ia3 no festi

vos anteriores al de la subasta. 
Elpreoio ó tipo delquintal métrioo será 

elque quede fijado en el remate, no admi

tiéndose proposición que exceda de siete 
pesetas ni fraoción inferior á un oéntimo 
de peseta. 

El suministro se abonará por mensua

lidades venoldas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode

lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la oédula personal del 11

citador y el resguardo de la fianza pro

visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por . valor de 
novecientas cincuenta y siete pesetas y 
noventa y cinco céntimos en metalioo 
ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al prec io de la ootizaoión 
ofloial del día en que lo verifique, en 
Obligaciones provinciales ó cualquiera 
otro valor ó signo de crédito representa

tivo de deuda de la exolusiva ouenta de 
esta Diputación, por todo su valor nomi

nal, y en oréditos reoonooidos y l iquida

dos por la misma, siempre que ést03 e s 

tén consignados en sus respectivos pre

supuestos aprobados y sea dioho acree

dor el que haya de constituir la fianza 
como postor ó rematante de e9te servi

do; como definitiva y en igual forma, el 
contratista oonstituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato á res

ponder de su cumplimiento. 
Los depósitos en metálioo que se con

signen en 1» Caja de la Corporaoión sólo 

se admitirán hasta una hora antes de oe

lebrarse la subasta, y los en efectos p ú 

blicos hasta las oinoo de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si 
guíente: «Proposiotón para optar á la su

basta de...» (y á continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. Presi

dente del acto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán oonourrir á esta subasta los in 
teresados por si ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
lioitador por ol Letrado de esta Corpo 
ración D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cueuta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió

dicos ofioiales, derechos reales, contribu

ción industrial y todos los demás impues

tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo apüoables á este contrato. 

Madrid 24 de Junio de 1901 .»Bl Oft

oial del Negociado, César Carnicer. 
Modelo de proposición 

D. N. N.. que habita en. . . , calle de. . . , 
número..., enterado del anuncio publioa

do en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia sacando á segunda subasta la Di

putaoión provincial de Madrid el sumi

nistro de leña de encina y pino que se 
calcula necesario hasta 31 de Dloiem

bre de 1901 para el consumo en los Esta

blecimientos provinciales de Beneficen

cia, se compromete á suministrar dicho 
articulo con estrióla sujeción al pliego 
de condiciones al precio d e . . . (expre

sado en letra) el quintal métrioo. 
(Peoha y firma del proponente.) 

244 —748. 

La Diputación provincial ha acordado, 
en sesión de 21 del actual, oontratar en 
segunda subasta, que tendrá efeoto el 
día27 de Julio, á las tres de la tarde, en 
el Palacio de la Corporaoión, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidenoia del 
Exorno. Sr. Gobernador oivil de la pro

vincia ó Diputado de la Comisión pro

vincial en quien delegue, y oon asisten

cia de otro Diputado que designe la Cor

poraoión, el suministro de drogas y subs

tancias medioiuales que se consideran ne . 

http://iQOITPOFtXA.il


JuereB 27 de Junio de 1901 

cesarías para loshospitalesProvincialy de 
8an Juan de DIOB basta 31 de Diciembre 
próximo, ron arreglo al pliego de condicio
nes y relación de precios que estarán de 
manifiesto en la Secretaria de, la Corpo
ración. Sección de Beneficencia, de una 
á cinco de la tarde, los dias no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo de los artículos será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de los 
precios marcados en la referida relación 
ni fracción inferior á un céntimo de pe
seta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
aoomphfiando la cédula personal del l id
iador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
1« Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de mil qui
nientas cincuenta pesetas en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado al precio de la cotización oficial del 
dia en que lo verifique, en Obligaciones 
provinciales ó cualquiera otro valor ó sig
no de crédito representativo de deuda de 
la exclusiva cuenta de esta Diputación, 
por todo su valor nominal, y en oréditos 
reooncoidos y liquidados por la mis
ma, 9iempre que éstos estén consignados 
en BQS respeotivos presupuestos aproba
dos y sea dicho acreedor el que haya de 
constituir la fianza oomo postor ó rema
tante de este servicio; como definitiva y 
en igual forma, el contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato á responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú
blicos hasta las cinco de la tarde del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta de . . . ' (y á continuación el objeto 
de la tnisma), se entregarán al Sr. Presi 
dente del acto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente 
para ellu, declarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
loe gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los pcrió-
diuob oficiales, dereobos reales, contribu
ción iudoetrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren 
en lp sucesivo aplicables á este contrato. 

Madrid 24 de Junio de 1901.=El Ofl-
oial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en.. . , calle de. . . . 

número..., enterado del anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la provín
ola sacando á segunda subasta la Dipu
tación provincial de Madrid el suminis
tro de drogas y substancias medicina
les que se oaloulan necesarias hasta 31 
de Diciembre de 1901 er» las ofloinas de 
Farmaola establo-cías eu los hospitales 
Provincial y de San Juan de Dios, se 
compromete á suministrar los artículos 

que se fijan en la relaoión unida al plie
go de condioiones, y los que de su clase 
no comprendidos en ella se pidan, oon 
estriota sujeoión al referido pliego, acep
tando los preoios maroados y haciendo 
del total importe la rebaja de. . . tanto 
por oiento... (expresado en letra). 

(Feoha y firma del proponente.) 
2 4 4 . - 7 4 9 . 

La Diputación provinoial ha acordado, 
eu sesión de 21 del actual, contratar en 
segunda subasta, que tendrá efecto el dia 
27 de Julio, á las tres de la tarde, en ei 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro-
vinoia ó Diputado de la Comisión provin
oial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suministro de merluza que se oon. 
sidera neoesario para los hospitales Pro. 
vinoial y de San Juan de Dios hasta 31 
de Diciembre próximo, oon arreglo al 
pliego de oondioiones que estará de ma
nifiesto en la Secretaria de la Corpora
oión, Seooión de Beneficencia, de una 4 
cinoo de la tarde, los dias no festivos an
teriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi. 
tiéndose proposición que exooda de dos 
pesetas ni fracoión inferior á un céntimo 
de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades venoidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.° 
acompañando la cédula personal del li. 
citador y el resguardo de la fianza pro-
visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinoiales por valor de doscien • 
tas setenta pesetas y veinticinco céntimos 
en metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la coti
zación oficial del día en qu° lo verifique, 
en Obligaciones provinoiales ó cualquie
ra otro valor ó Bigno de crédito represen
tativo de deuda de la exclusiva cuenta 
de esta Diputación, por todo su valor no
minal, y eu oréditos reconocidos y liquida
dos por la misma, siempre que éstos es
tén consignados en sus respeotivos pre
supuestos aprobados y sea dicho aoreedor 
el que haya de constituir la fianza oomo 
pos to r ó rematante de este servicio; oomo 
definitiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse 1» subasta, y los en efeotos pú
blicos hasta las cinco de la tarde del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para opt «r á la subasta 
d e . . . » (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por sí ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa 
del lioitndor por el Letrado de esta Cor
poraoión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 

papel, inserción de anunoios en los perió. I 
dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos.ó.que se establecieren en 
lo sucesivo aplioábles á este contrato 

Madrid 24 de Junio de 1901.«=E1 Ofl-
cial del Negooiado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita e n . . . , calle de. . . , 

núm..., enterado del anuncio publloado 
en el BOLETÍN OFICIAL, de la provincia sa
cando á segunda subasta la Diputación 
provinoial de Madrid el suministro de 
merluza que se oaloula necesario hasta 
31 de Dioiembre de 1901 para el consumo 
en los hospitales Provincial y de San 
Juan de Dios, se compromete á suminis
trar dicho articulo oon estriota snjeción 
al pliego de condiciones, A! precio de. . . , 
(expresado en letra) el kilogramo. 

(Feoha y firma del proponente.) 

244 —750. 

La Dlputaoión provincial ha acordado, 
en sesión de 21 del aotual, oontratar en 
segunda subasta, qUe tendrá efeoto el día 
27 de Julio, á las tres de la tarde, en el Pa-
laoio de la Corporaoión, plaza de Santia
go, núm. 2, bajo la presidencia del Exoe. 
lentísimo Sr. Gobernador oivil de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión provin
oial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corpora 
clon, el suministro de garbanzos que se 
considera neoesario para los Establecí 
miemos provinciales de Beneficencia has
ta 31 de Dioiembre próximo, con arreglo 
al pliego de condioiones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Corpo 
ración, Sección de Beneficencia, de una 
á cinco de la tarde, los dias no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de seten
ta céntimos de peseta ni fracoión inferior 
á un céntimo. 

El suministro se abona-á por mensua
lidades venoidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello n . ° , 
acompañando la cédula personal del lioi
tador y el resguardo de la fianza provi
sional queacredite haber oonsigoadoen la 
Caja general de Depósitos ó en la de fon • 
dos provinoiales por valor de mil cuatro
cientas noventa pesetas en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Es • 
tado al preciu de la cotización ofloia: del 
dia en que lo verifique, en Obligaciones 
provinciales ó cualquiera otro valor ó sig 
no de crédito representativo de deuda de 
la exclusiva ouenta de esta Diputaoión, 
por todo su valor nominal, y en créditos 
reconocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respeotivos presupuestos aprobados y 
sea dicho aoreedor el que haya de consti
tuir la fianza como postor ó rematante de 
este servioio; oomo definitiva y en igual 
forma, el contratista constituirá el 10 
por 100 del total importe objeto del con
trato á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se con
siguen en la Caja de la Corporaoión sólo 
Be admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú
blicos hasta las cinco de la tarde del día 
anterior. 

. , j , -
Las expresadas proposioiones, en ouya 

carpeta deberá hallarse escrito lo siguien

te: «Proposición para optar á la subasta» 
de...» (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora* 

Podrán oonourrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora~ 
oión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del oontratieta todos 
los gastos del remate, escritura, coplas, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos ofioiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás Impues
tos establecidos ó que se estableoieren en 
lo sucesivo aplicables A este contrato. 

Madrid 24 de Junio de 1901. =*Et Ofi
cial del Negooiado. César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en..., oalle de . . . f 

núm..., enterado del anunoio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa
cando á pública subasta la Diputaoión 
provinoial de Madrid el suministro de 
garbanzos que se calcula neoesario bas
ta 31 de Dioiembre de 1901 para el con-
sumo en los Establecimientos provinoia
les de Bencficenoia, se oompromete á su
ministrar dicho articulo con estriota su
jeoión a] pliego de condiciones, al precio 
de.. . (expresado en letra) el kilogramo 

(Feoha y firma del proponente). 
2 4 4 . - 7 5 1 . 

La Diputaoión provinoial ha acordado, 
en sesión de 21 del aotual, oontratar en 
segund:: subasta, que tendrá efecto el día 
27 de Julio, -á las tres de la tarde, en el Pa
lacio de la Corporaoión, plaza de Santia
go, núm. 2, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador oivil de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión provin
oial en quien delegue, y oon asistenoia de 
otro Diputado quedesigne la Corporación, 
el suministro de gallinas que se considera 
neoesario para los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia hasta 31 de Di
oiembre próximo, oon arregla al pliego 
de oondioiunes que estará de manifiesto 
eu la Secretaría de la Corporacióu, Sec 
oión de Beneficencia, de una á cinco de 
la tarde, los días no festivos anteriores al 
de la subasta. 

El preoio ó tipo de oada gallina será el 
que quede filado en el remate, no admi
tiéndose proposioión que exceda de dos 
pesetas y cincuenta céntimos ni frao-
oión inferior á un céntimo de pe-.eta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades venoidas eu la Deposituris de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11° , 
acompañando la cédula persona! del Ins
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en lo de 
fondos provinoiales po1 , valor de seiscien
tas qumee pesetas y ochenta y cinco 
céntimos eu metálioo ó BU equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al precio 
de ta cotización oficial del dia en que lo 
verifique, en Obligaciones provinciales 
ó cualquiera otro valor ó signo de orédi -
to representativo de deuda de la exclusi
va ouenta de esta Diputación, por todo 
su valor nominal, y en créditos reoonooi-
dos y liquidados por la misma, siempre 
que éstos estén consigo dos en sos res
pectivos presupuestos aprobados y -s*1» 
dicho uoreedor el que haya de constituir 



la üanma como postor ó rematante de es
te servicio; como definitiva y en igual 
forma, el contratista constituirá el 10 
por 100 del total importe objeto del con
trato A responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico qae se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las cinco de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cu
ya oarpeta deberá hallarse esorito lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta d e . . . » (y á continuioión el 
objeto de la misma), se entregarán al 
8r. Presidente del acto durante el plazo 
de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona con el poder correspondien
te pura ello, declarado bastante á costa 
del licltador por el Letrado de esta Cor
poración D. Rioardode Guillerna,, 

Serán de cuenta del contratista todos 
loa gastos del remate, esoritura, copias, 
papel, inserción ds anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, oon-
tribuoión industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se e s tab le 
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
contrato 

Madrid 24 de Junio de 1901. = El Ofi
cial del Negooiado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en.. . , oalle de... , 

n ú m . . . , enterado del anunoio publicado 
en el BOLBTIX OFICIAL de la provincia 
saoando á pública subasta la Diputaoión 
provinoial de Madrid el suministro de 
gallinas que se calcula neoesario hasta 
81 de Diciembre de 1901 para el consu
mo en los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, se compromete á sumi
nistrar dicho artioulo oon estricta su
jeción al pliego de condiciones al pre-
Oiode . . . (expresado en letra) cada ga
llina 

(Fecha y firma del proponente.) 
244 . -752 . 

La Diputación provinoial ha acordado, 
en sesión de 21 del actual, contratar en 
segunda subasta, que tendré efecto el día 
27 de Julio, á las tres de la tarde, en el 
Pal «ció de !a Corporaoión, plaza de San • 
tiago. núm. 2, bajo la presidenoia del 
Exorno. Sr. Gobernador oivll de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputadi» que designe la Corpora
oión. el suministro de vino y vln-igre que 
se considera necesario para los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia 
hasta 31 de Diciembre próximo, oon arre
glo al pliego de oondioione* que estará de 
manifiesto en la Seoretaria de la Corpo
raoión, Sección de Beneficencia, de una 
á cinco de la tarde, los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El preoio ó upo del litro será el que 
quede fijado en el remate, no admitién
dose proposioión que exceda de cuarerita 
y cinco céntimos de peseta para el vino y 
de veinte céntimos para el vinagre ni 
fracción inferior á un oóntlmo. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría da 
fondos provinciales. 

La> proposiciones, ajustadas al modelo, 
Be extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del lici-
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tador y el resguardojde la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de mil qui
nientas cincuenta y tres pesetas y sesenta 
céntimos en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al precio 
de la cotización ofioiai del dia en que lo 
verifique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de crédito 
representativo de deuda de la exolusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en oréditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constitnir la 
fianza como postor ó rematante de este 
servioio; como definitiva y en igual for
ma, el contratista oonstituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú
blicos hasta las cinco de la tarde del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en onya 
oarpetadeberá hallarse esorito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta 
de...» (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á es'a subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona con el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á costa del 
lioitador por ol Letrado de esta Corpora
oión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, esoritura, copias, 
papel, inserción de anunoios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Madrid 24 de Jnnio de 1901.=-E1 Oficial 
del Negooiado, César Carnicsr. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en.. . , calle d e . . . , 

núm..., enterado del anunoio publicado 
en el BOLETIK OFICIAL de la provinota sa
cando á públioi subasta la Diputaoión 
provincial de Madrid el suministro de 
vino y vinagre que se oalouta necesario 
hasta 31 de Diciembre de 1901 para el 
consumo en lo« Establecimientos provin-
oia'es de Beneficencia, se compromete á 
suministrar diohos artículos con estricta 
sujeción al pliego da condiciones, al pre
cio de... el litro de vino y al de... el litro de 
vinagre. (El preoio expresado en letra.) 

(Fecha y firma de! proponente). 
244.—763 

La Diputación provincial ha acordado, 
en sesión de 21 del actual, contratar en 
segunda subasta, que tendrá efeoto el dia 
27 de Julio, á las tres de la tarde, en el 
Palaoio d i la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, bajo la presidenoia del Ex
celentísimo 8r. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suministro de leche de vacas que 
que se oonsidera necesario para los.Esta-
bleoimtentos provinciales de Beneficencia 
hasta 31 de Diciembre próximo, oon arre
glo al pliego de condiciones que estará de 
manió-rato en la Secretaria de la Corpora. 

Jumo de 1901 

oión, Sección de Beneficencia, de una á 
cinoo de la tarde, los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo del litro será el que 
quede fijado en el remate, no admitién
dose proposioión que exoeda de cuarenta 
y nueve céntimos de peseta ni fraooión 
inferior á un céntimo. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
tondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del li
oitador y el resguardo de la fianza pro
visional quu- aoredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de mil 
cuatrocientas veinticinco pesetas y no -
venta y cuitro céntimos en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotizaoinn oficial 
del día en que lo verifique, en Obligacio
nes provinciales ó cualquiera otro valor 
ó signo de crédito representativo de deu
da de la exclusiva ouenta de esta Dipu
tación, por todo su valor nominal, y en 
créditos reconocidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén consig
nados en sus respeotivos presupuestos 
aprobados y sea dioho aoreedor el que 
haya de constituir la fianza como postor 
ó rematante de este servicio: oomo defi
nitiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las cinco de la tarde del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
oarpeta deberá hallarse esorito lo siguien
te: cProposioión para optar á la subasta 
de...> (y á continuaoión el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hjra. 

Podrán conourrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona con el poder correspondien
te para ello, declarado bastante á costa 
del lioitador por el Letrado de esta Corpo
ración D. Kicardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
loa gastos del remate, escritura, oopias, 
papel, inseroión de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren 
en lo sucesivo aplicable** á este contrato. 

Madrid 24 de Junio de 1901.^El Oficial 
del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. qae habita en. . . , oalle de . . . 

núm... . enterado del anunoio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa
cando á segunda subasta la Diputación 
provinoial de Ma írid el suministro de 
leche de vacas que se calcula necesario 
hasta 31 de Diciembre de 1901 para el 
oonaumo en los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, se compromete á 
suministrar dicho articulo con estricta 
Bujeoión al pliego de condiciones al pre
oio de. . . (expresado en letra) el litro. 

(Peoha y firma del proponente). 
244 —764. 

La Diputaoión provinoial ha acordado, 
eu sesión de 21 del actual, contratar en 

3 

segunda subasta, que tendrá efeoto el 
dia 27 de Julio, á las tres de la tarde, en 
el Palacio de la Corporaoión, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidenoia del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión provin
oial en quien delegue,y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suministro de paBta para sopa que 
se considera necesario para los Establo-
oimientos provinciales de Beneficencia 
hasta 31 de Diciembre próximo, con arre
glo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Seoretaria de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, de una 
á oinco de la tarde, los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilograma será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exoeda de se
tenta céntimos de peseta ni fraooión infe
rior á un céntimo. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas si mode
lo, se extenderán en papel del sello 11. # 

aoompafiando la cédula personal del lioi
tador y el resguardo de la fianza provi
sional qne acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de cuatro
cientas treinta y una pesetas y treinta // 
cinco céntimos on metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado al 
precio de la cotización ofioiai del dia en 
que lo verifique, en obligaciones provin
ciales ó cualquiera otro valor ó signo de 
crédito representativo de deuda de la e x 
olusiva ouenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos re
conocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos aprobados 
y sea dicho acreedor el que haya de cons
tituir la fianza oorno postor ó rematante 
de este servicio; como definitiva y en 
igual forma, el contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto d*l 
contrato á responder de sn cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú
blicos hasta las cinco de la tarde del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpetadeberá hallarse esorito losiguien-
te: «Proposición para optar á la subasta 
de...» (y á continuaoión el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del aoto durante e! plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in -
te9a ios por si 6 representados por otra 
persona oou el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora -
oión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias , 
papel, inseroión de anunoios eu los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Madrid 24 de Junio de 1901.=E! Oficial 
del Negociado, César Carnicer. 

Motlelo de proposición 
D N. N.. que habita en.. . , calle de,, 

núm..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETIH OFICIAL de la provincia 
sacando á segunda subasta la Diputaoión 
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provincial de Madrid el suministro de 
pasta para sopa que se oalonla necesario 
hasta 31 de Dioiembre de 1901 para el 
consumo en los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, se compromete á 
suministrar dicho artioulo con estriota 
sujeción al pliego de condiciones al pre-
oio de... (expresado enletra)elkilogramo. 

(Fecha y firma del proponente). 
244.—7h5. 

La Diputación provincial ña acordado, 
en Hesión de 21 del actual, contratar en 
segunda subasta, que tendrá efeoto el 
dia 27 de Julio, A las tres de la tarde, en 
el Palaoio de la Corporaoión, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidenoia del 
Excelentísimo Sr. Gobernador oivil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y oon asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpo
ración, el suministro de frascos y objetos 
de vidrio que se oonsidera necesario 
para los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia hasta 81 de Diciembre pró
ximo, con arreglo al pliego de. condic io 
nes que estará de manifiesto en la Secre
taria de la Corporación. Secoión de Bene
ficencia, de una á cinco de la tarde, loa 
días no festivos anteriores al de la su
basta. 

El preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no adtni -
tiéndose proposición que exceda de 
ochenta céntimos de peseta ni fracción in
ferior á un céntimo. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 
acompañando la oédula personal del lioi-
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de ciento 
sesenta y ocho pesetas y quince céntimos 
en metálico ó su equivalente en titulos de 
la Deuda del Estado al preoio de la ooti-
zaoión ofioial del día en que lo verique, 
en Obligaciones provinciales ó cualquiera 
otro valor ó signo de crédito representa
tivo de deuda de la exclusiva cuenta de 
esta Diputación, por todo su valor nomi 
nal, y en oréditos reconocidos y liquida
dos por la misma, siempre que éstos estén 
consignados en sus respectivos presu
puestos aprobados y sea dicho acreedor 
el que haya de constituir la fianza como 
postor ó rematante de este servicio; oomo 
definitiva y en igual forma, el contratis
ta constituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del contrato á responder de 
BU cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con • 
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú
blicos hasta las oinoo de la tarde del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: € Proposición para optar á la subasta 
d e . . . » (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del aoto durante el plazo de media hora. 

Podrán conourrh á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á costa del 
iioitador por el Letrado de esta Corpora
oión D. Rioardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate, esoritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, dereohos reales, contribu
ción industrial y todos los demás im
puestos estableoidos ó que se establecie
ren en lo suoesivo aplicables á este oon-
trato. 

Madrid 24 de Junio de 1901.=El Ofioial 
del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en. . . , calle de. . . , 

núm. ., enterado del anunoio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa-
sando á segunda subasta la Dipu ación 
provincial de Madrid el suministro de 
frasoos y objetos de vidrio que se caloula 
necesario hasta 31 de Diciembre de 1901 
para el oonsumo en los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, se compro
mete á suministrar dioho artioulo oon 
estriota sujeción al pliego de condicio
nes al preoio de... (expresado on letra) 
el kilogramo. 

(Feoha y firma del proponsnte.) 
244 —756. 

La Diputaoióu provinoial ha acordado, 
en sesión de 21 del aotual, contratar en 
segunda subasta, que tendrá efecto el dia 
27 de Julio, á las tres d<* la tarde, en el 
Palaoio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2. bajo la presidenoia del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro 
vinoia ó Diputado de la Comisión provin 
ciat en quien delegue, y oon asistenoia 
de otro Diputado que designe la Corpora
oión. el suministro de tooino que se oon
sidera necesario para lo i Estableoimien 
tos provinciales de Beneficencia hasta 31 
de Diciembre próximo, oon arreglo al 
pliego de oondioiones que estará de ma
nifiesto en la Seoretaria de la Corpora
ción, Secoión de Beneficencia, de 'una á 
oinoo de la tarde, los dias no festivos an
teriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exoeda de una 
peseta y noventa y cinco céntimos ni 
fracción inferior á un céntimo. 

El suministro se abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

L a 3 proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la oédula personal del Ii
oitador y el resguardo de la fianza pro
visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de mil 
quinientas setenta y ocho pesetas y once 
céntimos en metálioo ó su äquivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al preoio 
de la cotización ofioial del día en que lo 
verifique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de crédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
ouenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en oréditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
óstos estén oonsignados en sus respectivos 
presupuestos aprobados y sea dioho aoree-
dor el que haya de constituir la fianza 
oomo postor ó rematante de este servicio; 
oomo definitiva y en igual forma, el con
tratista constituirá el 10 por 100 del to
tal importe objeto del con:rato á respon
der de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se oon -
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
•e admitirán hasta una hora antes de 

oelebrarse la subasta, y los en efeotos 
públicos hasta las cinco de la tarde del 
día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo si* 
guíente: eProposioióu para optar á la su
basta de. . .» (y A continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. Presi
dente del aoto durante el plazo de me
dia hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á costa del 
Iioitador por el Letrado de esta Corpora
oión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del oontratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anunoios en !os~perió-
dicos oficiales, dereohos reales, contri
bución industrial y todos los demás i m 
puestos estableoidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este con
trato. 

Madrid 24 de Junio de 1901.—El Ofi
cial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en.. . , calle de . . . , 

núm.. . , enterado del anuncio publioado 
en el BOLETIN OPIOIAL de la provincia sa
cando á pública subasta la Diputación 
provinoial de Madrid el suministro de 
tocino que se calcula necesario hasta 31 
de Diciembre de 1901 para el consumo 
en los Establecimientos provinciales de 
Berefloenoia, se compromete A suminis
trar dioho artículo con estriota sujeción 
al pliego de oondioiones al precio de. 
(expresado en letra) el kilogramo. 

(Feoha~yiflrma del {proponerte.) ¡"¡J 
2 4 4 . - 7 5 7 . 

Sesión de ó de Junio de 1901 f j^J 

PRESIDENCIA DEL SR. D. FRANCISCO 
ROMERO Y MARTÍNEZ 

Señores que asist ieron: 
Arribas.—Bel más.— B e l t r á a . — Ber 

nad.—Boccherini .—Cárdenas.—Corti
na y Estecha.—Cuenca.—Chapaprieta. 
—Díaz A g e r o . — D u r a n . — Fernández 
Arribas.—García de la Rasi l la .—Gas 
con . —López González. — Moutoya. — 
Riucón.— Sánchez.— Sáuohez Carras 
cosa .— Valero .— Martínez Coutreras 
(Secretario).—Lucio (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Quedar euterada con sent imiento de 
la defunción del Sangrador-Dentista 
del Hospital Provincial D. Victorino 
Vilas , y teniendo en cuenta los m u 
chos años que llevaba de servic ios , 
eutre los que sobresalieron los p r e s 
tados en épocas de epidemia, s e eos 
leen los gastos de entierro con cargo 
al capítulo de <Generales» del Estable 
cimiento. Este acuerdo fué adoptado á 
propuesta del Sr . Cortina. 

Idéntico acuerdo se adoptó, á pro
puesta del mismo señor , respecto de 
la defunción del portero del Hospital 
Provincial, D. Tomás Pirulán. 

Pasar á la Comisión de Personal uu 
oficio del l imo. Sr. Rector de la Uni 
versidad Central concediendo la s u s 
titución al Profesor Auxi l iar de la E s 
cuela e lemental del Hospicio D. Fede 
rico Martín de Hijas, y nombrar como 
su sustituto á D. Manuel Martínez y 
Gutiérrez, con el sueldo auual de 1.000 
pesetas , mitad del asignado á la ¡daza 

en propiedad, conforme el ar t . 66 del 
Reglamento orgánico de primera e n 
señanza de 6 de Julio de 1900, y re
mitiendo el título para que se acredite 
la posesión, á fin de que vea la forma 
de recurrir contra esta disposición que 
crea un privi legio en favor de un Pro
fesor. 

Conceder cuatro meses de l icencia 
al Sr. Diputado D. Enrique García de 
la Rasilla para que atienda al resta
blecimiento de su salud. 

Quedar enterada de un oficio del se
ñor Director del Hospital Provincial 
participando que los Sres. D. José Con-
treras Vall8 y D. Agustín de la Quin
tana, como testamentarios de doña Jo 
sefa Reitier Tromalta (q. e. p . d . ) ,han 
entregado en el almacén del Estable
cimiento 258*20 metros de lienzo, y 
que se los den las gracias por medio 
del BOLETÍN OFICIAL. 

Quedar enterada con sentimiento de 
un oficio del Sr. Ingeniero Jefe par
ticipando el fallecimiento del S P r e s 
tante de carreteras provinciales don 
Mariano Dueñas. 

Acceder á lo solicitado por el Alcal
de del Ayuntamiento de El Escorial y 
lisponer que 15 músicos do la banda 
del Hospicio asistan á dicho pueblo á 
amenizar las fiestas que habrán de c e 
lebrarse en los días 11, 12 y 13 del ac 
tual, previas las formalidades reg la 
mentarias y s iempre que para los e x 
presados días no haya adquirido la 
banda compromiso con anterioridad. 

Disponer también, á propuesta del 
Sr. Sánchez Carrascosa, que otra s ec 
ción de dicha banda concurra el día 13 
del corrieute al pueblo de Rascafría 
para amenizar las ñestas que habráu 
de celebrarse , previas las formalida
des reglamentarias y siempre que la 
expresada banda no teuga corapromi -
so alguno adquirido con anterioridad. 

Quedar enterada de uu oficio del Ex
celent ís imo Sr. Gobernador civil de la 
provincia, trasla lando otro d é l a Di
rección genera l do Administración, por 
el que se desestima la iustaucia de don 
Santiago Vázquez sobre denuncia de 
la casa n ú m . 30 do la cal le de la P a l 
ma, de esta corte, perteneciente al 
Hospital Provincial , Inclusa, Hospicio 
y Asilo de San Bemardiuo por no 
proceder que el Estado se incaute de 
dicha tluca. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación des
estimando el recurso interpuesto por 
el expresado Sr. Vázquez, contra e l 
acuerdo de la Dirección general de Ad
ministración, que desest imó su instan
cia por improcedente, y que se c o n 
firma en todas sus partes. 

Se dio lectura de uu dictamen de la 
Comisión de Hacienda proponiendo 
que la Diputación destine alguna can
tidad del capítulo de €lmprevistos> pa
ra la Exposición madrileña de peque
ñas industrias y trabajos del obrero 
que on la actualidad se está celebrando. 

El Sr. Martínez Contreras pidió que 
el dictamen quedase sobre la Mesa. 

El Sr. Beruad dijo que, estando 
próxima la fecha en que ha de cerrarse 
la Exposición, rogaba al Sr. Martfuez 
Contreras des is t iese de su petición, 
puesto que, de no acordarse hoy, sería 
inútil el que so hiciese otro dia. 

El Sr . Martínez Contreras contestó 
que no tenía inconveniente , por d e f e 
rencia á las indicaciones expuestas por 
el Sr. Beruad, en desistir de su p e t i 
ción, á cuyo efecto la retiraba; pero 
que teuieudo necesidad de ausentarse 
del Salóu, rogaba se lo concediese per
miso y s e consignase su voto en c o n 
tra, no sólo del dictamen leído, sino 
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en el del monumento al R e y D. A l 
fonso XII 

De8paés4e concederse el permiso so 
l icitado, M'Sr. Berna.l r o y a l a Di

putación concediese para la Exposi 
dÚO la subvención quo est imas* con

veniente para premiar el trabajo de los 
obreros pobres , pues de lo contrario 
ros iltaría la Corporación en u n a si

tuación bás tan lo desairada con r «spoc

fo al Aynntamien todo esta cor te , ano 
les ha concedido más de 10.0'X) pese 

t a s . 
El Sr. Vale ro dijo que sent ía q u e su 

opinión fuese coraplótaraont ' cont ra

rio, sin duda porque ol Sr. Remad ol

vidaba la si tuación económica del era 

r io provinc ia l ; q u e la Diputación, an

tes q u e buscar pres t ig ios , debo cu ida r 

se de t e n e r dinero suficiente pura pa

g a r á s u s empleados , pues á a l g u n o s 
de ellos so les adeu latí t r e s m e s e s . 

El 3r . Pres iden te contestó . jue to

do el pere raa l , incluso el Cuerpo Mó

dico, hab í i percibido sus h a b e r e s has

ta el mes próx imo pasado, y el sue l to 
i q u e h a b í a aludido ei 3r. Valoro se 
r e f e r í a , indudab lemente , al persona l 
obre ro del Hospital do San J u a n do 
Dios, q u e no se encuen t r a en c o n d i 

c iones l e g a l e s . 
El S r . V a l e r o anadió quo los e m 

plea los q u e no han perc ib ido mus ha 

b e r e s d o r a n t e '.res mesos e r a n el Di

rec tor y dos Ayu lantos del L a b o r a t o 

r io histoqnfmico del Hospital de San 
Juan de Dios , no es tando por tanto la 
Diputación en condiciones de concede r 
n i n g ú n aux i l i o , puesto q u e accedien

do á el lo oodrfa se r do g r a n responsa

bilidad por no sal isfacer lo q u e e s 
debe á los contra t i s tas de sumin i s t ros , 
y q u e lo q u e procedía era q u e so les 
eu'. 'bs'» mi abrazo es t rech í s imo de ad

miración al ver q u e puedeu compet i r 
con los obre ros do ot ras nac iones , s in

t iendo q ie el estado de los fondos do 
la provincia no permita dedicar en su 
beneficia a l g u n a cant idad . 

El 8 r . Bernad rectificó, añad i endo 
q n o e u t e u d í a que si la s i tuación de la 
provincia uo e r a próspora contaba 
con r ecu r sos suficientes para a t e n d e r 
á lodos los servic ios , y tenía la s e g u 

r idad de q u e si ol Sr. R o m e r o cont inúa 
dos años au la Pres idenc ia se sa lda rán 
los presupues tos con suporab i t , q u e la 
Diputación podía conceder la s u b v e n 

ción ecu c a r g o al capí tulo de « I m p r e 

vis tos», lo cual no lo pedir ía si uo so 
t r a t a se de los obreros , á cuyo fiu r u e 

ga so o to rgue a l S r . Pres iden te un 
ampl io voto de confianza para q u e , to

a i o lo ou cuenta la s i tuación del E r a 

rio, couceda la subvención q u e es t ime 
couveu iou le . 

El 8r . Valero rectificó, añad iendo 
q u e el S r . Reinad , para demos t r a r el 
bueu es tado del Erar io , no po Iría j u s 

tificar q u e el Sr. P r e s i d e n t e h a b í a pa

gado á los cont ra t i s tas de s u m i n i s t r o s : 
que la Diputación e r a ol colmo do la 
t r a m p a , p.rquo nunca lo había hecho 
con r e g u l a r i d a d , hasta el punto de q u e 
si los acogidos han comido se debía á 
la miser icord ia de aqué l lo s , y q u e 
cuando so trato del pre supues to pedi

rá el a r r i e n d o del c o n t i n g e n t e de los 
p u e b l o s . , , 

Hecha la pregun ta do si se acordaba 
lo propues to por el Sr . Bernad , los se 

ñ o r e s Valero y Lucio h ic i e ron cons 

t a r su voto e n c o n t r a . 
El Sr . Duran mauifestó que es tan

do consignada en el prosupuesto una 
suboonción para el Fomeuto de las 
artes , que es el que ha organizado la 
Exposición, no era necesario volar 
otra cantidad, sino que aquél la apli

que á estos tinos. 

Bl Sr. Rincón hizo constar su voto 
en contra de quo se conceda alguna 
subvención por ser el criterio q u e 
siempre ha sustentado. 

El Sr. Boccherini manifestó que ha

bía oído con atención las palabras pro

nuuciadas par los Sres. Bernad y Va

lero, y de los razonamientos aducidos 
resultaba que los dos teuían razón, y 
puesto que el Erario de la provincia 
es tan débil, se conceda la subvención 
del bolsillo particular de los Dipu

tados. 
El Sr. P r e s i d e n t e dijo que iba á pro

poner que si no exis to cantidad en el 
presupues to s e sat isfaga la subven

ción con cargn á la par t ida de g a s t o s 
de r ep re sen t ac ión de l a Pres idenc ia . 

El S r . Boccher ini coutestó q u e des

de l u e g o ag radece r í a al Sr. Pres ídeu t e 
esa indicación, porque no q u i e r e qu i 

tar el méri to de la expon tane idad . 
El Sr. Vale ro dijo q u e e n t r e los 

a sun to s que cons t i tuyen el orden de l 
día hay uno en el q u e se e x p r e s a que 
no se pueden p a g a r los gas to s do r e 

presentac ión ni las die tas do los Voca

les de la Comisión prov inc ia l , y le ex

t r aña que ol Sr . P r e s i d e n t e no haya 
hecho con an te r io r idad la p r e g u n t a y 
satisfacer lo quo so adeuda á los a e r e o 
dores con c a r g o á los gas tos do r e p r e 

sen tac ión , no t en iendo i n c o n v e n i e n t e 
en q u e se couceda la subvenc ión si 
ex i s te crédi to en p r e s u p u e s t o ó e n la 
forma propues ta . 

El Si \ B o m a 1 dio las g r a c i a s al s e 

ñor P r e s i d e n t e por su ofroc imiento . 
El Sr . P r o s i d e u t e contes tó q u e el 

h a b e r ofrecido la can t idad ora por 
creer que la Diputación puede d i s p o 

ner de olla, por eídar fijada para iras

tos de represen tac ión y no como as ig

nación del q u e d e s e m p e ñ a e l c a r g o , 
s e g ú n lo habfau en t end ido sus a n t e 

c e s o r e s , y q u e si a l g ú n Sr. Diputado 
manifes tase q u e no po l í a disponer, 
con t r ibu i r í a d e su bolsillo p a r t i c u l a r 
con la cant idad q u e le fijasen. 

El Sr. Valoro dijo q u o eu la d i s t r i 

bución de fon ios para el próx imo m e s 
se e x p r e s a q u e no puede disponer , q u e 
al acep ta r el c a r g » d e Dipu tad) lo hizo 
en la in te l igenc ia de que e r a g r a t u i t o 
y honorífico, no es tando conforme en 
q u e se couceda la subvenc ión del p e 

culio par t i cu la r de los Diputados, p>r

q n e lo q u e su t rabajo le proporc iona 
lo necesi ta para su familia. 

El S r . Bernad pidió; so so me t i e se á 
votación si so coucedía ol voto lo eou

tiau/.i al S r . Pres idou to para quo 
s e ñ a l e la s a m a do los gas tos de r e 

p resen tac ión . 
El Sr . P r e s i d e n t e declaró t e r m i u a d o 

osle pun to . 
Se dio l ec tu ra de ot ro d ic t amen de 

la Comisióu do Hacienda p r o p j u i e n l o 
quo la Corporación des t ine a l g u n a s u 

ma del capí tulo de «Imprevis tos» para 
la const rucción de un m o n u m e n t o al 
Rey D Alfonso XII. 

El Sr. Vale ro dijo q u e tenía el s e n 

t imien to de oponer se á la conces ión, 
por más quo rendía un t r ibu to do cari no 
á Su Majestad y á la Fami l i a Real , á la 
cual le unen vínculos de a m i s t a d , pero 
ésta t iene medios sobrados p a r a e r i g i r 
por su cuen ta el m o u u m e u t o . 

El Sr. Rincón hizo uso de la palabra 
para una cues t ión de orden, diciendo 
que , á título de despacho ordinario, v e 

nía un dictamen de la Comisión de Ha

cienda que debe figurar ou el ordun 
del día, pues el despacho ordinario es 
para dar cuenta de las comunicaciones 
que se rochan y que sean de urgente 
resolucióu, entendiendo que el de que 
s e trata debo retirarse y consignarlo 
para la sesión próxima. 

El Sr. Presi l e n t e lo declaró retirado 
en vista de no venir en condiciones 
l ega les . 

Pasar á la Comisión de Beneficencia 
un oficio del Sr. Visitador del Hospital 
Provincial, trasladando otro del señor 
Director del Establecimiento, solicitan

do que la Corporación autorice la ad

quisición do 2u trajes con destino á los 
Porteros y Ordenanzas, por 9er de u r 

gente necesidad. 
Queda r enterada de que el Sr. P e 

láez uo podía asis t i r á la sesión por en

contrarse ind i spues to y el Sr. Baños 
por ocupaciones de carácter u r g e n t e . 

Se leyó un oficio del Diputado señor 
Chapapr ie ta p r e s e n t a n d o la dimisión 
del ca rgo , fuudada en la i ncompa t ib i 

lida I con el de Diputado á Cor tes para 
el q u e ha sido elegido. 

El Sr Bicche r in i usó de la pa labra 
manifes tando quo no sabía si la r e 

nuncia debía r e so lve r l a la Diputación, 
pero cumpl ía gustoso el d e b e r de ren

dir un t r ibu to de afecto y c a r i ñ o al Di

putado que con g r a n celo ha i n t e r v e 

nido y resue l to con g r a n conoc imien 

to to los tos asun tos , propon iendo q u e 
al mismo t iempo qne so admi te la di

misión se consierne la a l eg r í a q u e le 
pro luco porque haya sido e l e v ó l o á 
la C á m a r a , á la par q n e el s e n t i m i e n 

to por ver se privada la Diputación de 
un poderoso a u x i l i o . 

El Sr. Bjitrán e x p u s o q u e si no su

p i e r a las raz raes q u e a u i m a n a ' señor 
Chapapr i e t a p a r a p r e s e n t a r la r e n u u 

cia lo r o g a r í a la d e m o r a s e por c inco 
días más , l imi tándose á dar lo la en

ho rabuena y á cons igna r el sen t imien

to de la Diputación porque p ie rde uno 
de los mej .ros Diputados. 

El S r . Chapapr ie ta dijo q u e él h u 

biera r e t a rdad > su dimisióu por es t a r 
más t i empo e n t r e los Diputados, hacia 
los cualos le une s ince ra y leal a m i s 

tad, poro lo ha h ech o p i r a e v i t a r s ) 
té pongan i n c o n v e n i e n t e s on la Comi

sión d e incompat ib i l idades del C in

g r e s o ; q u e aceptaba ag radec ido l a s 
frases de el ogio q u e i n m e r e c i d a m e n t e 
le habíau apl icado, p>r ser hijas d e la 
s ince ra a o r s t a d q u e le profesan, t e 

uiondo la s u e r t e de no habe r d e j a d ) 
s i q u i e r a \:ua renci l la persona l y sa

l iendo <lo es ta C i sa s in odios ni pre 

venc iones ; q u e aada puede significar 
á la Corporación el ofrec imiento q u o 
haga a n u a en pro de la misma para 
q u e en las a l t a s es fe ras sea mejor t ra 

ta la qtir hasta aqu í ; q u e como Dipu

tado a Cortes s i e m p r e es ta rá al lado 
de es ta Corporac ión , de la q u e has ta 
hoy forma par t e , y p r o m e t e ocupa r se 
des le aque l los baucos eu a p o y a r l a y 
d f f e n i e r l a , c r o y e o lo cuando lo h a g a 
q u e uo real iza más q u e j u s t i c i a ; q u e 
a q u í deja los amigos y al l í l e t e n d r á n 
si lo ueces l t an , ofreciéndose incon J i 

c ioua lmen te , p u e s a q u í q u e d a su c o 

razón. 
El S r . B o m a i dijo q u e cre ía q u e la 

Diputación perdía á uno de sus mejo

res iu livi l u i s por sus coudiciooes de 
i n t e l igenc ia ; pero quo tomaba nota de 
sus ofrecimientos eu el seut ido de q u e 
defend ra á la Dipu tac ión , in ju s t amen

te a tacada , s e g ú n había manifes tado el 
Sr . Chapapr ie ta También le rogó q u e , 
pues to q u e conoce el es tado de la Ad

minis t rac ión prov inc ia l , recabe ó tra

te do c o n s e g u i r q u e el Estado cargue 
con todas las atenciones de carácter 
genera l , t a les como las Clínicas, de* 
m e n t e s , e t í . , etc . , c o a d y u v a n d o en 
ello los S r e s , Gascón y Cor t inas Po» 
rras .que tambiéu han sido elegidos Di

putados á Cortes , y todos uoidos d e 

fenderán á esta Corporación con su ha

bitual elocuencia . 

El Sr. Presidente manifestó que toa
dos, unánimemente, Tnbían r e c o n o c i 

do que el Sr . Chapaprieta era n a o d**
los que más habíau intervenido e a la; 
mejor resolución de los asuntos; q w . 
tanto en el Congreso coma en el S e n a 

do tenía una im >ortante representa

ción de Diputados provinciales, los 
cuales , si l legaran aquellos infaustos 
días en que tan mal se tratabí á está 
Corporación, podrían dofenderla con 
entusiasmo, y aunque lamenta el a l e * 
jamieuto do los compañero;, se c o a 

gratula de que sea Oor ocupar cargos

más importantes. 
Sin más discusión fué acéptala la 

renuncia con las manifesta^i raes a n 

teriormente expues tas . 
Di h cuenta de u n a o m n i c a c i ó e 

d e l S r AtquiteH^, dir ig i iaa l Sr. Dina* 
tado Visitador de la Inclusa, relativa/ 
al recorrid > de los t e j a b a leí e l í d e l o 
cuya obra es urgente y so debía reali» 
zar con el personal necesario del c o n 

signado como porramente para el E s 

tablecimiento eu el presupuesto, e l 
Sr. Díaz Agero explicó la importancia 
y necesidad dd realizarías cuando a n 

tos si se quiore ev i t a r q n e l i Corp*' 
ración tonga q u e g a s t a r después m a 

y o r e s s u m a s . Añadió que en uua de* 
las ses iones anteriores y á propuesta 
del Sr . Poláez se había acor la lo qno

por la Supor io ra del Asilo se d e s i g n a 

s e la persona q u e había de desem'pe* 
ñar ol c a r g o de vaquero, y procedía, 
q u e la Diputación fijase el sueldo q u e 
ha de disfrutar. 

El Sr. Rincón dijo q u e la c o m u n i c a 

ción s> refer ía á un punto concreto, 
cual e r a el d* recorrido d e tejados. 

El S r . Presidente raimfestó que lo

q u e el Sr . Visitador proponía ига que': 
e n vez de uua cuadrilla hubiese d>s ó 
t r e s para r e a l i z \ r eu menos tiempo e l 
recorrí lo de teja los. 

Bl Sr. Rincón contes tó q u e oso no 
q u e r í a decir q u e no tuv iesen un l ímite 
a u n q u e la c a n i l l a d esto consigna It eu? 
ol presupues to , pero q ю no se v a y a , 
a u n q u e sea por r a z i o de for na, á in 

c u r r i r en rosp msabili la i, no c u m 

pliendo с ra lo q í e precep t ia el R e a l 
decre to d e cout ra lac ióu de 2(3 le Abril 
•le U>>>; q u e él no q u e r í a o b s t r u i r , 
sino armonizar, para e v i t a r respou9a

bili la I, eu l eu iiou 1 > bien p r o r a isto el 
g i s t o y proceden te cu iudo lo h i c e e l 
Visi'.a l >r, pero c r e e q u e por uu s im

ple oficio no d e b í a c o r t a r s e ol g i s t e 
sin q u e p r o c e l a dictamen le la Cirai

s ióu, el cual lo puede omit i r con c a 

r ác t e r u r g e u t e y dar cuen ta del mis» 
rae en la próxima sesióu. 

Siu más discusión se acordó pasar 
el asun to á la Cimis ión de В mofleen— 
cía con ca rác t e r u r g e u t e . 

T e r m í n a l o el d e s j u c h o o r d i n a r i o , e l 
S r . Boccher ini p r e g u n t ó al Sr. Presi

d e n t e si habíau colira 1 > ya sus h a b e 

r e s los j e r d i ^ e r o s del Hospital de S i n 
J u a n d e Dios y H ispicio, por tratarte 
le uu j o r n a l m o l e s t í s i m o y p r o c e d í a 

te el abono. 
El Sr. P r e s i d e n t e contestó q u e no 

tenía inconveniente eu >a rar , p »r s e r


de jus'.icia, si as í lo acue rda la Diputa
ción, poniéndoles en con l ic iones l e g í 
les pera no i n c u r r i r eu responsabi 
lidad. 

Hecha la preguuta correspondiente, 
la Diputación acordó de couforraii&d 
con lo propuesto por 1оз Sres. B i c c h e 

rini y Presidente, hacien lo constar su 
voto en coutra el Sr. Lucio. 

El Sr. Boccherini expuso que sentía

no es tuv iese presente el Presidente* 
de la Comisión organiz idota do la c o 

rrida de toros á b e u e i c i o del Я • ¡ii

tal Provincial para aclarar lo que h a y * . 
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d e cierto respecto del eueltn publicado 
ea varios periódicos e n el día de ayer; 
q u e en el mismo se dice que «La Co

mis ión organizadora do la corrida de 
Beneficencia hace público quo, para 
evitar abusos como loedeotrósanos , ha 
acordado que en el preseute no s e sir

va ningún pedido especial de bil letes , 
ya lo hagan Diputados ú otras perso

nas , sino que todos los billetes sobran

tes del abono se pongan á la venta e a 
el despacho de la Diputación, cuyo 
acuerdo, aunque con sentimiento, ha 
tenido que adoptarse en vista de que , 
t e g u a todos los indicios, este año ha 
de ser mayor que otros el pedido de 
billetes>, y resulta ofensivo para los 
Diputados, porque parece que el acuer

do «8 para evitar abusos que los mis

mos cornetian en años anteriores, la

menta nd i que no esté presente» el se 

ñor Martfuez Contreras para que e x 

plicase el verdadero alcance, si, co

mo rarere, ha salido de la Comisión; 
que haría publico la molestia que le 
producía y protestaba de tal acuerdo, 
ettando dispuesto á censurar á la Co

misión si lo llevaba á efecto; que él 
creía que hasta la fecha no hubiese 
hecho pedido ningún Diputado, pero 
q u e lo que debía tener presente la Co

misión uo era el do escatimar los pedi

dos, sino servir todos los que se presen 
leu para conseguir que se l lene la Pla

ta vendiendo todas las localidades y 
proporcionar el mayor número de i n 

grese s posible; que el pedido que hito 
el año pasado se le sirvió, y lo mismo 
aupone que st rá en éste , evitando de 
este modo el que tengan que caer en 
manos de los revendedores para satis

facer sue compromisos, y que él cree 
que con dicho a iuerdo uo haya habido 
la menor intención do molestar á los 
Diputados, esperando que se transmi 
tan sus deseos al Sr. Martfuez Cou

treras. 

El Sr. Remad dijo que, como este 
última señor uo estaba preseute, debía 
dejarse el asunto para la próxima s e 

s ión. 
El Sr. Boccheriui dijo que podían 

otres Sree. Diputados tomar nota de 
s u s indicaciones y l levarlas al seno 
de la Comisión para que las traigan 
resuel las en la sesión próxima. 

El Sr. Gasróu manifestó que, aun 
que el suelto traducía el acuerdo, no 
»e ha querido cou él molestar en lo 
más mínimo á I s s S r e s . Diputados; que 
la Comisión no ha hablado de abusos, 
s ino de que por tazón de equidad s e 
veía obligad? es 'e ьГш ú u>> complacer 
á los Dif uta los eu ios pedidos que hi 
cieseu y la Comisión aclarará los con

x e p l o s del suelto, y que respecto de la 
reventa se ha adoptado uu acuerdo 
que la imposibilítala eu absoluto 

El 8 r . Moutoya dijo que, quizás se 
abra la puerta del despacho á los re

vendedores y so cierre á los Dipu

tados. 
El Sr. Valero expuso que, auuque 

no pertenoee á la Comisión, a pesar de 
uo haberle la Diputación admitido la 
renuucia, que presentará de nuevo al 
Sr. Pies ideuto , que era quien le dosig

n ó , no d i i á s i el acuerdo le parece 
bien ó mal, siuo que la Corporación 
organiza una corrida para dar | reduc

tos á la beneficencia; que el éxito s e 

rá mayor cuanto mayores sean los in

gresos; que de treiuta y tres años 
quo tiene de edad, deducido el pri

mero que estuvo eu ama, treiuta y 
dos ha caído eu poder de los reven

dedores y le parece el colmo v o l 

ver á ellos sioudo Diputado y s i e n 

do la Corporación la encargada de la 
^venta de billetes; que, como el señor 

Boccherini , protesta del acuerdo por 
c r e e r que debe ser preferido para h a 

cer la petición do billetes, y lo mismo 
los d e m á s S r e s . Diputados, exponién

dose la Comisión, de lo contrario, á no 
v e n d e r muchas localidades. 

El Sr. Montoya contestó que el s e 

ñor Valero pertenece á la Comisión, 
puesto que ésta determinó no admitir

le la renuncia . 
El Sr. Cárdenas se ausentó del Sa

lón previo el permiso que le fué con

cedido. 
El 8r. Sánchez dijo que su opinión 

es contraria al acuerdo desde que se 
publicó el malhadado suel to , y une su 
protesta á la del Sr. Boccherini. 

El Sr. Presidente rogó á la Comisión 
que para la sesión próxima traiga la 
aclaración do los conceptos que en 
el suelto se exponen. 

El Sr. Rincón dijo que se iba á en

trar en el orden del día á las ocho y 
cuarto no estando presentes más que 
10 señores Diputados, siendo su deseo 
el de compartir con todos ellos la res

ponsabilidad de los acuerdos quo se 
adopten. 

El Sr. Presidente manifestó que si el 
Sr. Rincón quería que cumpliese eon 
la ley, así lo haría; pero en vista de 
ser escaso el número de Diputados, la 
mejor fórmula que podía adoptarse era 
la de que todos los asuntos quedasen 
sobro la Mesa, como así fué, á petición 
del Sr. R e m a d . 

Acto continuo se levantó la sesión, 
manifestado el Sr. Presidente que para 
la próxima seavisaría á domicilio.—El 
Diputado Seoretario, Martínez Con

treras. 
241 — 652. 

Comisión Provincia] 
D. Camilo Pozzi y Centón, Caballero 

gran Cruz de la Real y distinguida Or

den de Isabel la Católica, Jefe Superior 
de Administración y Seoretario de la Ex

celentísima Diputación y Comisión pro

vincial de Madrid. 
Certifico: Que en la sesión oelebrada 

por la Comisión provincial en del 
actual, de conformidad oon el Sr. Comi

sario de Guerra de Madrid, se acordó, en 
cumplimiento de las Reales órdenes de 
6 de Septiembre de 184b, 22 de Marzo de 
1850 y 9 de Agosto de 1877, que los su 
ministros hechos á las fuerzas del Ejór 
cito y Guardia civil por los pueblos de 
esta provincia, durante el mes actual, son 
á los precies siguientes: 
Ración de pan 0 28 
ídem de cebada 0 90 
Ídem de paja * 0 39 
Litro de aceite 1 30 
Kilogramo de carbón 0 15 
ídem do lefia 0 04 

Y pata que conste, de conformidad con 
lo acordado y A los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadus, expido la pre 
6ente, visada porelExcmo. Sr. Vicepre

sidente en Madrid á 21 de Junio de 1901. 
= V . ° B . ° = J . Duran.=Camilo Pozzi. 

2 4 4 .  7 5 8 . 

Subsecretaría de Instrucción pública 
Y BELLAS A R T E S 

En virtud de lo dispuesto por Real de

oreto de 21 del actual, esta Subsecretaría 
ha sefialado el dia 11 de Julio próximo, á 
á las doce de su tarde, para 1» adjudica

ción en pública subasta, bajo el pre 

supuesto de 102 613'78 pesetas, de las 
obras de construcción de un segundo 
piso en la parte del edificio de la F a 

cultad de Medioina de esta corte que da 
a la calle de Santa Inés. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucoión de 11 de 
Septiembre de 1888 en Madrid, ante esta 
Subsecretaría, en donde se halla de ma

nifiesto el proyeoto para conocimiento del 
público. 

En el mismo Centro y en los Gobiernos 
civiles de las provínolas se admiten 
pliegos desde esta feoha hasta el día 6 
inclusive de Julio próximo. 

Las proposiciones se ajustarán al mo

delo siguiente: se escribirán en papel se

llado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la 
carta de pago de la Caja general de De

pósitos ó de alguna sucursal que aoredite 
se ha consignado previamente para to

mar parte en la subasta la oantidad de 
1.500 pesetas en metálico ó en efeotos de 
la Deuda pública. 

En el citado día y hora se procederá á 
la apertura de loa pliecos presentados, 
y en el OAso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
noto al sorteo entre las mismas. 

Modelo de proposición 

D. N. N.. veoino de.. . , enterado del 
anuncio publicado con feoha... y de las 
condiciones y requisitos que se exijen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de... , se compromete á tomar 
á su cargo la constracoión de las mismas, 
con estriota sujeción á los expresados re 
quisitos y oondiotooes [si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se afiadirá «oon 
la rebaja de... por ciento»). 

(Feoha y firma del proponente.) 

Condicione* particulares que, además de 
las facultativas del proyecto y de las 
generales aprobadas por Real decreto 
de 7 de Diciembre de 1900, han de regir 
en la contrata de dictias obras: 

1.* Para el otorgamiento de la escri

tura, justificará el contratista haber pa 
gado los gastos de inserción del anunoio 
de la subasta en la Gaceta de Madrid y 
haber consignado en la Tesorería Central 
el 5 por 100 de la cantidad en que se le 
adjudicó el remate, bien en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública. 

2 * Es obligaoión del contratista otor

gar la escritura de oocirato ante el No

tario del Gobierno en Madrid y dar prin 
cipio á la construcción de las obras en el 
término de ocho días, que empezará á 
contarse desde la fecha de la aprobaoión 
del remate, bajo pena de pérdida del de

pósito que hizo para tomar parte en la 
subasta, avisando á la vez quién es el 
Facultavo que le dirigirá 'a* obras. 

3.* Con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidla por el Faoul 
taiivo mensualmente, se acreditará al 
contratista el Importe de Ins obras ejecu

tadas, que deberán terminarse en el pía 
zo de cinco meses. 

4.* Transcurrido el plazo de garantía 
fijado en seis meses, y aprobada la recep

oión definitiva de las obras, podrá solí 
citar el contratista la devoluoión de su 
fianza, justificando haber satisfecho la 
contribución de subsidio. 

Madrid y Junio de 1901 = E l Subseore 
tarlo, J. Requejo. 2 4 4 .  7 6 9 . 

ayuntamientos 
••rale)* de Fnmedlo 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla v a c a n t e la Secretaría de este 
Ayuntamiento, admitiendo solicitudes do

cumentadas en el plazo de quince días. 
Moraleja de Enraedio 16 de Junio de 

1901. =»EI Aloalde, Manuel Zazo y Olme

do. = P . S. M., el Secretarlo interino, Ma

nuel Piniella. 
2 4 4 .  7 6 » . 

Providencias judiciales 

MADRID 
En ejecución del auto de sobreseimien

to libre diotado por la Sección 4 * de esta 
Audiencia provincial en el sumario se

guido en este Juzgado de instrucoión de! 
diatrito del Congreso y mi Escribanía, á 
instanoia de D. Enrique Brovrn, contra 
Manuel Fernandez, por falsific loión de 
marcas, ae ha acordado se requiera por 
medio de la presente, que se inser'arA ec 
el BOLETÍN OFICIAL d« e s u provincia, al 
apoderadodel querellante D. AlhertoClar* 
k, cuyo actual paradro se ignora, para 
quo en el término de diez dias c o m p a 

rezca en este Juzgado á fin ins

truirle de ciertas diligenoias y designe 
b ienes para poder hacer efectivas del 
querellante las costas en que ha sido oon» 
denado en dicha causa; apercibí lo que. 
de no comparecer, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid á 15 de Junio de 1901. =EI Es

oribano, Rafael Valdivieso. 
243.—724. 

Jim dos pilares 

MADRID 
D. Antonio Oriórbtz y Ossorlo, Tenien

te Coronel de infantería, Juez insttuc:or 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y del procedimiento que se instru

ye contra el soldado de la primera brisca

da de tropas de Administración militar, 
Luis Roldan Sánchez, por la falta grave 
de primera deserción. 

Hago saber: Que habiendo desapareci

do del cuuttel el soldado anibx citado é 
ignorándose su actual paradero, se le ci

ta, llama y emplaza por este primero y 
únioo edicto para que en el térmico de 
quince días, contados d^sde la publicación 
de este edioto. se presente, bien en este 
Juzgado, sito oalle de Culón, núm. 3 , 
piso segundo derechi, en au cuartel ó en 
las Pr i s iones Militares de San Francisco 
en esta Plaza, para responder á los oar

gos que le resultan en el procedimien

to que se le sigue por deserción; en el 
bien entendido que de presentirse se le 
oirán sus desoargos y se le administrará 
;.. •'lioia, y en el caso contrario se le jui 
gara en robeldía. 

Por lo tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) enoargo á todas las Auto

ridades, asi civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial practiquen 
las más activas diligencias para la basca 
y captura del referido soldado, y en el 
oaso de que lo hallaren se servirán con

ducirlo con las debidas seguid tades á lai 
Prisiones Militares de Sau Francisco, 
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donde quedará A disposición de este Juz- \ 
fado. 

Las gen< rnlee de dicho soldado son las 
tiguientes: hijo de Nicolás y de Dolores 
natural de Lacena, provincia de Córdo
ba, de veintidós años de edad, de oficio 
tepatero, estado soltero, su estatura un 
metro 613 milímetros, color moreno, ojo a 

pardos, cejas al pelo, pelo castaño, boca 
y nariz regular, aire marcial, producción 
nnena, sabe leer y escribir, fué quinto 
ñor el cepo de su pueblo en el reempazo 
del afio 1898. 

T para que la presente requisitoria teñ
irá la debida publicidad, insértese *n el 
Boletín cficial de la provincia de Córdo
ba, por perú necer A ella el pueblo de Lu
cen», en d( nde parece nació el prooesa-
do, en el BOLETÍN OFICIAL de Madrid, 
por ser el punto donde residía el referido 
soldado ai desertar, y por último, en la 
Qaceta de Madrid para 1h mayor publi-
eidad. 

Dado en Madiid A los 19 dias de Jnnio 
de 1901=Antonio Ordófiez.=Por man
dado de Su Señoría, el Secretario del 
procedimiento, Fausto Escuder. 

2 4 2 . - 7 0 8 . 

D. Luis Barráis y Zar.ater, primer Te 
nitme de caballería y Juez instructor 
nernbr»do para diligenciar un interroga
torio del expediente instruido en averi
guación del paradero del soldado del re* 
gimiento Cazadores de Maria Cristina, 
27 de caballería, Mamerto Fernández 
Duque. 

Ufando de las facultades que le 
concede el artioulo 88o* del Código de 
Justicia militar, por el presente edicto 
cita, llama y emplaza A Julián Fernán
dez y Tomasa Duque, avecindados en el 
Juzgado de ptimera instancia de la In
clusa, de los cuates se ignora su domici
lio, para que en el tétmiuo de diez días, 
contados desde la publicación en los pe
riódicos oficiales, comparezcan en este 
Juzgado de Instrucción militar, que tie. 
n e t u residencia oficial en el cuartel del 
Conde Duque, con el fin de que presten 
declaración en el referido interrogatorio, 
pues asi !o tengo acordado en diligencias 
de este di». 

Dado en Madrid A 13 de Junio de 1901. 
•sLuis Sarrais. 

204 —704. 

D. Antonio de Mefiaca y Tundidor, 
Comándente de infantería y Juez Ins-
tiucior permanente de causas de la Ca-
piíania general de Castilla la Nueva. 

Teniendo que evacuar un ioterrogato 
rio rrocedente de la pli-za de Valladolid 
en el Comandante retirado que fué del 
arma de caballería. D. Macario Gallardo 
Fonie, y nu habiéndose podido averiguar 
tu dtmicilio en estw corle A pesar de las 
diligencia* predicadas y enyo paradero 
•e ignora, usando de la jurisdicción que 
me concede el Cód'go de Justicia mili-
t ir , per el presente llamo, cito y empla-
io para que en el término de diez días, 

A contar desde lo fecha de la publicación 
de este edicto, se piesente oicho señor 
en este Juzgado, calle del Rey Francis_ 
co 24 primero derecha, con el fin de pres 
ta i una declaración; bajo apercibimiento 

de que. si r o cempa?eciefe en el referí 
do p'azc, !e p&ihiá el perjuicio á que ha 

y a lugar. 
T para que llegue A noticia del intere

sado, insértase este llamamiento en el 
BOLETÍN o n C ' A L de esta provincia. 

Madrid 21 de Junio de 1901.=E1 Jues 
Instructor, Antonio de Mefiaoa.=Ante 
mi, el Seoretario Julién Cabrerizo. 

2 4 2 . - 6 8 1 . 

D. Mariano Vieytiz Ortiz, Teniente 
Coronel de Infantería, Juez instructor de 
causas de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva y del expediente en ave
riguación del paradero del soldado que 
fué del disuelto batallón Cazadores de 
Simancas, del ejército de Cuba, Ma
nuel Jorge Ibibernón, usando de las 
faoultades que le concede el artículo 386 
del Código de Justicia militar vigente, 
por el presente edicto cita, llama y em
plaza A Francisco Jorge Garoia, soldado 
licenciado que fué del segundo batallón 
del disuelto regimiento de infantería de 
la Habana, número 76, del Ejército de 
Coba, é hijo del deigual clase del disuel
to batallón de Simancas número 6, Ma
nuel Jorge (antes mencionado), el cual 
en fecba anterior residió en Alcublas, 
provincia de Valencia, de cuyo poblado 
es natural, siendo sus generales conoci
das las siguientes: es hijo del referido 
sodado y de Paula García, tiene en la 
actualidad sobre treinta y un afios y es 
soldado licenciado. Dicho individuo de-
beiA verificar su presentación en este 
Juzgado, sito en la calle de la Montera, 
número 10, piso segundo izquierda, en 
horas hábiles de oficina, ó sea de ocho de 
la mañana á una de la tarde, por el tér
mino de treinta días que se le da de pla
zo para efectuarlo, con el fin de ampliar
le la declaración que prestó en la isla de 
Cuba anteriormente en el expediente de 
que queda hecho mérito para definir su 
ó no mejor derecho A la herencia de los 
aloanoes que. haya dejado so referido 
padre, por ser el único superviviente he
redero directo hoy existente dentru del 
primer grado de consanguinidad que se
ñala la ley, y sin perjuicio de la supe 
rior resolución que S. E. dicte en su día 
al dar por concluso aquel atestado. Fi
nalmente, deberA entenderse que el pla
zo legal de ti einta dias que se le s finia 
ha de oontarse desde la publloaolón de 
este edioto, pues asi lo tengo acordado en 
diligenoia de este dia. 

Dado en Madrid A 17 de Junio de 1901. 
^Mariano \ ieytiz Ortiz. 

243 —744. 

Juzgados iln jiünir-rn instaocia 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de providen

cia del Sr. Jaez de primera instancia 
del distrito del Congreso de eata oorte t 

feoha veintiuno del corriente, refrendada 
por el Escribano que suscribe, se anun
cia la venta en pública subasta por tér
mino de veinte dias de dos hoteles que 
forman un» sola finca sitos en la calle de 
Ferraz, números diecisiete y diecinueve 
modernos, distrito municipal de Palacio, 
barrio de Arguelles, de la manzana vein
tisiete, qoe mide una superficie en junto 
de o chocientos veintidós metros cincuen
ta y dos déoimos, ó sean diez mil qui
nientos noventa y cuatro pies cinco dé
oimos, tasados ambos en la suma de cien* 
to dos mil ciento treinta y nueve pesetas 
cincuenta céntimos, A rebajar cargas; 

' sale A subasta por segunda vez con reba

ja del diez por oientode dicha tasaolón. 
T para sa remate se ha señalado el día 

veintisiete de Julio próximo y hora de 
las ocbo en la Sala audiencia del Juzga
do, sita en el edificio de éstos, oalle del 
General Castaños, número uno, bajo las 
condiciones que se expresan en el pliego 
que está de manifiesto en la Esoribania. 

Madrid veinticuatro de Junio de mil 
novecientos uno.=. José García Romero. 
e=El Escribano, Rafael Valdivieso.=Es 
oopia: Rafael Valdivieso. 

59.—P. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia diotada en 
18 del actual por el Sr. Jaez do primera 
instancia del distrito del Hospioio de esta 
corte, en autos ejecutivos en vía de apre
mio que sigue doña María Rodil Fernán
dez contra la sucesión de D. Apolinar 
Sánchez Robles, se saoan á la venta por 
tercera vez y sin sujeción A tipo fijo en 
pública subasta, que se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado el dia 
18 de Septiembre próximo, á las dos de su 
tarde, las eiguientesfinoas: 

Una oasa en Santa Cruz del Valle y 
su oalle del Norte, núm. 3. 

Un huerto al sitio de las Huertas, en di
oho término, con una superficie de dos 
Áreas. 

Una viña en itrnal término y sitio del 
Cerro, de 20 áreas, de tercera oalidad. 

Otra viña al sitio del Lomo/en igual 
término, de seis áreas, de segunda ca
lidad. 

Un terrero en el mismo término y sitio 
de la Gallega, de una superfloie de vein
tiséis y media áreas, de segunda y teroe-
ra oalidad. 

Y una viña en igual término y sitio del 
Miradero, de ocho áreas, de segunda oa
lidad. 

Tasadas todas en la suma de 3 920 pe* 
setas, y salen A subasta sin sujeción A 
tipo fijo. 

Se advierte que para tomar parto en la 
BubastahabrAn de consignar previamente 
sobre la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
de dicha suma y qoe los títulos de pro
piedad de las finoas desoriptus se hallan 
de manifiesto en Esoribania para que 
puedan ser examinados, y deberán con
formarse oon ellos sin tener derecho A 
exigir ningunos otros. 

Madi id 22 de Junio de 1 9 0 l = V . » B ° = 
Ensebio Martin y Ruiz. = EI Actuarlo, Les-
mes López. 

2 4 3 . - 7 2 8 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción d.l 
distrito del Hospicio de esta oorte, dicta
da en el dia de hoy en el sumario qu->. se 
instruye por estafo, se ciía á Juana Sere-
doy, que vivió en la callo del Barquillo, 
núm 21, y cayo paradero actúa! se igno* 
ra, para que comparezca en su Stla 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, c a l e del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados d^ade 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódioos oficiales, oon 
objeto de prestar declaración; bajo aper
cibimiento de ser declarada incursa en la 
multa con que se la conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determi
naciones A fin de obligarla A efectuar di
cha comparecencia. 

Madrid 19 de Junio de 1901 . = V . - B • = 

Ensebio Martín y Raia .=E! Esoribano, 
Lioeneiado Pedro Taraeena. 

2 4 1 . - 6 7 4 . 
HOSPITAL 

D. José Sánchez Vilohez, Juez de pri
mera instancia é instrucoión del distrito 
del Hospital de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo h 
Paula Rodríguez Estévez, natural de Píe-
drahlta, provinola de Avila, bija de A n 
drés y de Francisoa. de treinta y cuatro 
años, viuda, sirvienta, que ha vivido en 
la oalle de Quiñones, número 11, bohar
dilla, y cuyo aotual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audienoia, 
sita en el p i lado de los Juzgtdos, calle 
del General Castaños, oon el objeto de 
hacerla saber el auto diotado por la Su
perioridad en causa por hurto;»percibida 
que, de no verificarlo, será deolarada re 
beldé y la parará el perjuicio A que hu
biere lugar. 

Al ni amo tiempo, ruego y encargo A to-
da* lus Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial procedan A 
11 busca de la expresada preoesada,cuyas 
sen «a personales son: estatura alta, pelo 
oas'afl'\ ojos pardos, nariz reguUr, oolor 
bueno y viste de artesana, y en el oaso 
d • ser habí la la pongan A mi disposioión 
en ía Cárcel de mujeres. 

Mrtdrid 22 de Junio de l9Cl .=Joió 
Sáncl z Vücbez.=El Escribano, Pedro 
Martínez Grande. 

243 —731. 

D. Jo*é Sánchez Vilchez, Juez de pri
mera instancia é instrucción del distrito 
del Hospital de esta o r t e . 

Por el présete cito, llamo y emplazo A 
Evaristo García Btrba, natural de Gra 
din, provincia de Lugo, hijo de Hipólito 
y de Josefa, de veintio ih) afl)s, soltero, 
carnicero, que ha vivido en la oalle de 
Ferraz, números 1 y 8. tienda, y cuyo 
acto-»l pnradero se ignora, para que en 
el téimino de diez día*, oontados desde 
el 6igui»*ntd al en que esta requisitoria se 
inerte en la Qaceta de Madrid, cumpa-
relea t-n mi Sala att.1ie.jcU, sita en el 
Palacio de los J u z g a ios, o i l le de 1 G.-ne-
ral C a s i a ñ >s, con el objeto de. huoerle 
subir el autodicudo por la Superiorllad 
en causa ooutra él y otros por juegos 
prohibido*; apercibí lo que, de no verif i
carlo, s e r á declarado rebelde y le parará 
el perjuicio A que hubiere lug*r. 

Al mismo tiempo, ruago y en^a-go A 
todas las Autoridades y ordena A los 
agentes d • la policía jud.oial projedin A 
la baso* del expresado procesado, ouya* 
señ.ts peisona'es son: es ta tura regul i r , 
peio negro, ojo* o*ít^ftai, n i r i z r ega la r , 
color m i reuo , viste b u s t n-ígra, p i n t a 
lón de pan*y gorra L i u b é j t r - 'g ' i , y 
en el c t so de sor htbido lo poogtu A mt 
dispoaio ón en la Cárcel de hombres. 

Main 1*22 le Junio de l i U l . = J o * é 
SAuob z VJoh^z —Ei Ejoi'ibaU4, Galo 
S. Coronas. 

2 4 3 . - 7 3 0 . 

D. José Sánchez VUoh*z, Juez aooi-
dental de primera instancia é instrucción 
del distrito del H>spital da esta oorte. 

1 Por el presente oito, llamo y emplazo 
i A Vio*nt« SerranoB¿ltrán, de v dndtrés 
! años, soltero, tejero, veciao d e Y j c U y 
' cuyo actual paradero se desconoce, para 
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que en el término de diez días, oontados 
desde el siguiente a l e n qud'esta requisi* 
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, oalle del Ge-
neral Castaños, oon el objeto de praotioar 
oierta diligenoia; aperoibido que, de no 
verificarlo, sera declarado rebelde y le 
paiárá el perjuioio á que hubiere lugar, 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo a 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes do la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales no constan, y ec el caso 
dé ser habido lo pongan A mi disposición 
en la Cároel Celular en oíase de preso co
municado, 

Madrid 18 de Junio de 1901.= José 
Sánchez Vitohez.=EI Esorib ino, Licen-
oiado Mariano Gilí de Albornoz. 

2 4 3 . - 7 3 2 . 

PALACIO 

En virtud de previdencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de Palacio de esta corte, dio 
tada en 18 del actual en el sumario que se 
Instruye sobre retención de efectos por 
denunoia de D. Pablo Casafrenca, se cita 
á doña Ju*>na Guerra Duseu, soltera, de 
cuarenta y oinco años de edad, que ha 
vivido en la calle de San Vicente, nú 
mero 55. piso primero, para que oompa-
rezoi en su Sala audiencia, sita en e; 
Palacio de los Juzgados, calle del Geae-
ral Castaños, dentro del término de c i n c 0 

días, oontados desde el siguiente al en 
quo este edicto fuere inserto en los peí ió. 
dloos oficiales, oonobjeto de prestar nueva 
declaración en referida causa; bajo 
apercibimiento de ser declarada incursa 
en la multa de 25 pesetas oon que se 
la oon tuina, sin perjuicio de adoptarse 
Otras determinado :es A fin de obligarla 
á efectuar dicha oouipareoenoia. 

Madrid 18 demonio de 1901 . = V . ° B ° = 
Minguen.=Ef Escribano, Fernando Bel. 
irán y Agundo. 

2 4 2 . - 6 9 6 . 

UNIVERSIDAD 
D. Juan de la Cruz Cisneros y Tirado, 

Juez de primera Instancia é instrucción 
interino del distrito de la Universidad de 
esta corte. 

Por el presante cito, llamo y emplazo 
á los procesados eu causa por hurto Luis 
García («) El Marquesito, natural de 
Madrid, de uuos cuarenta y cuatro años, 
de estatura regular, rubio, pelo castaño, 
viste traje tricot negro, boiua y alparga
tas negras, y Manuel N., conocido por 
Manolo, de estatura regular, moreno, 
delgado, de unos treinta y cuatro años, 
viste pantalón á cuadros blanoos y ne
gros, blusa blanca, boina y botas, para 
que en el término de cinco dias, oontados 
deade el siguiente al en que esta requisi 
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezca en mi Sitia audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, oon el objeto de notificar
les el auto de procesamiento y prisión 
ooutra ellos diotado y recibirles declara 
ción indagatoria-, aperoibidos que, de no 
verificarlo, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á loa 
agentes de la polloía judicial prooedan á 
¿a busca de los expresados procesados, 

ouya demás filiación, actual paradero y 
punto probable donde se encuentran se 
ignora, pues el Luis García desapareció 
de su domicilio de la oalle de San Vicen
te, 50, prendería, y en él oaso de ser há. 
bidos los pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó en la Cárcel. 

MHdrid 21 de Junio de 1901 . = J u a n de 
C Í 8 n e f o s = B l Esoribano, Fermín Suárez 
y Jiménez. 

243.—726. 
GETAFE 

En virtud de providenoia diotada hoy 
por el Sr. Juez de instruooión de este 
partido en el sumario que se instruye 
por robo y lesiones al pordiosero Fran • 
oisco Martínez Rincón en término de 
Pinto la tarde del 13 del aotu<»l, se cita ft 
otro pordiosero llamado el tío Oucharita, 
que es de estatura baja, viejo y viste tra
je obsouro y sombrero hongo, que el día 
de autos estuvo implorando la caridad 
pública en indicado pueblo, para que en 
el término de diez dí is , á oontar desde 
la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provínola, oomparezca en ln Sala audien
cia de este Juzgado á prestar declara 
ción; bajo apercibimiento, si no lo verifl-
oa, de pararle el perjuicio consiguiente* 

Getufe 18 de Junio de 1901.=El Es-
orlbnno, Camilo Garoia. 

2-U.—078. 

Dia 7 
Cruoes (de nueve á dooe de la ma

ñana). 
NOTA. En los días 6 y 8 se verificará 

el pago de las nóminas de haberes de al
tas, supervivencias, residentes en el e x 
tranjero y todas las nóminas sin distin
ción, y el 9 las de retenciones. 

Dirección general de Clases pasivas 
Los individuos de Clases pasivas que 

tienen consignado el pago de sus haberes 
cu la Pagaduría de esta Dirección, pue. 
den presentarse á percibir 'a mensnali 
dad corriente, desde las dooe do la maña
na á las cuatro de la tarde, en los días y 
por el orden que á continuación se ex
presan: 

Dia l.u de Julio de 1901 
Montepío militar, de la A á la E. 
Coroneles. 
Tenientes Coroneles. 
Montepío civil, de la .t .-. ... 1> de las 

nóminas de la Península. 
Dia 2 

Montepío militar, de la F á U Ll. 
Comandantes. 
Jubilados de las nóminas de la Penin-

sul a. 
Dia 3 

Montepio militar, de la M á la Q. 
Tenieutes y Alféreces. 
Marina. 
Montepio civi', di la M á la Q, 
Cesantes. 
Exclaustrados. 
Secuestros. 
Remuneratorias de las nóminas de la 

Península. 
Día 4 

Montepío militar, de la li á la Z. 
Montepio civil, de la B á la Z, de las 

nóminas de la Península. 
Retirados. 
Montepío militar. 
Montepio civil. 
Cesantes y jubilados de las provisio

nales de Ultramar. 
Dia 6 

Capitanes 
Plana mayor de Jefes. 
Tropa. 
Montepío olvil, de la E á la Ut de las 

nóminas de la Península. 

-Observaciones 
1.* No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban al 
Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro. 

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados deexistenoia y 
estado expedidos por loa Jueoes munici
pales del distrito á que pertenezoan, des
de el 25 del aotual en adelante. 

8.* No se admitirá certificado alguno 
que oarezoa de la deolaraoión susorita 
por el interesado ó interesados, si son dos 
ó mas los participes, de que no perolhen 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales, ni pasivos dé la Real 
Casa, debiendo k s apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han reoibido el ci
tado documento dlreotamcnte de sus po
derdantes, y de que responden de la Iden
tidad de las firmas de los mismos. 

4 / Los apoderados de aoreedores que 
por | a oategorli justifiquen mediante ofi
cio, estamparán en él su firma con igual 
objeto. 

5 * Los que justifiquen fuera de esta 
corte, teñirán cuidado de expresaren el 
Jusüfloaute, no sólo el pueblo, sino tam 
bien la provincia á que éste corresponda. 

6 * Cuando algún perceptor nj sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfacción del Pagador dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con 
tribuyentes, haciendo constar la clase á 
que pertenezcan. 

7.* Para el pago de retenciones se 
exigirá á todos los aoreedores que per 
cibau desde tres eu adelaute la presenta 
oión del justificante de haber satisfecho 
el ú!ti 1 . 0 trimestre de la contribuoión 
industral como prestamistas, llenando 
igu*l requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista. Los que ale 
gasen no haber hecho operaciones de 
piéatamo con posterioridad á la fecha 
del último recibo, lo justificarán presen 
lando la papeleta d» su baja en esta in 
dustría. Los representantes de B íneos ó 
Sociedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar pata el oo 
bro de las retenciones hechas á su t ivor 
que los establecimientos acreedores se 
halan al corriente en el pago á la Ha
cienda de la contribución que les corres 
ponde. 

Mudrid 2G de Junio do 1901.=El 1 
reotor general, Sagasta. 

2 4 4 . - 7 8 6 

bre abono de haber pasivo como Guardia 
civil retirado. 

Doña Encarnación Plá y Alvarez. con-
tra el acuerdo del Tribanalgubornati^o 
del Ministerio d i H*cienda de 10 de Ene -
ro de 1901. sobre mejora de pensión. 

D. Adolfo Porras Anya, oontr* las 
Reales órdenes expedidas por *1 Ministe
rio de la Guerra en 11 de Marzo y l .° de 

L Junio de 1901, pobre mejora de retirocd-
mo primer Teniente, Sargento 2 " d*l 
Real Cuerpo de Guardias Alabar ieros. • 

Doña Mirla del Pilar Monta'vj, contra 
la Real orden expel ida por el Ministerio 
de la Guerra en 14 de Marzo de 1901, 
sobre dereoho á pensión. 

D. FederiooLucas Gallego, contraías 
Reales órdenes expedidas por el Ministe • 
rio de la Guerra eú 11 de Marzo y 5 de 
Junio de 1901, sobre mejora de retiro 
oomo Sargento 2 o dol Real Cuerpo de 
Guardias Alabarderos. 

Doña Natividad Carvelo y Cubero, 
contra el aouerdo del Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Hacienda de 28 de 
Febrero de 1901, sobre abono do atrasos 
de pensión. 

D. Salvador López Guijarro, contra el 
aouerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 25 de Abril de 
1901, sobre olasifioaoión de haber pasivo 
como Ministro Plenipotenciario jubilado 
y Ex Concejero de Estado. 

Ferrocarril de Madrid á Zaragoza y 
Alicante, contra el aouerdo de! Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Haoienda 
de 7 de Febrero de 1901, por el que se 
obligaá dicha Compañía áque los em
pleados que tiene en el C>tuitó de París 
tributen por el impuesto de utilidades. 

D. Vlotor "'eijo Urquia, onntra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 30 de M-irzo de 1901, relativa 
á la baja del demandante por haber 
onmplido la edad reglamentaria y conce
diendo e el retiro como Veterinario ma
yor del Ejército. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley Orgánica de est»jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido articu o se 
mencionan. 

Madrid y de Junio de 1901.=E1 Se-
crstario mayor, J. González Tamayo. 

243.—712. 

C o n s e j a de E s t a d o 
Tribunal provincial de lo Conten

cioso-administrativo de Madrid 
SECRETARIA 

Relucían de los pleitos incoados ante 
ente Tribunal 

D. Ponolano Jordán Torres, contra la 
Real ordeu expedida por el Ministerio de 
la Guerra en 21 de Febrero de 1901, so-

Factorías Militares de Madrid 
Se neoesitan para el oousumo de esta 

Factoría de Subsistenoias los artículos 
siguientes: 

Harina de flor, Ídem de todo pan, car
bón de hulla, ídem de cok, sal, leña, 
avena, cebada y paj i para pienso. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los articulo* de que se trata 
presentarán sus proporciones á ias once 
de la martina del dia 5 de Jutio próximo 
en la Comisaría Intervenolón de dicha 
Factoría, acompañando muestras de loi 
mismos. 

Los pi-oponentes deberán oonoori ir per
sonalmente al soto ó estar en él legili* 
mámente representados. 

Las personas á quienes puedan adjudi
carse los remates, caso de haber proposi
ciones aceptables, les serán comunicadas 
las aceptaciones de sus ofertas, y las en 
tregas, libres de todo gasto, deberán te
ner lugar precisamente dentro de los 
catorce días siguientes. 

Madrid 20 de Junio de 1901-= El Co 
misario de guerra, Francisco Oleó. 

244.—770. 

Escuela Tipolitográfioa del Hospicio 
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